
MUNICIPALIDAD

IE,T{"|{O CC)LO'T¿

vrsTos:
El lnforme No 308-2020-MDCC/SG|-A: Oecreto de Alcaldfa N'001-20

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Polft¡ca del
concordancia con el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de
Prov¡nciales y D¡stritales son los órganos de Gob¡erno Local que emanan de la
administrativa en los asunlos de su competencia';

Que. mediante el Informe No 308-2020-MDCC/SGLA, de la Sub
de Selección encargado de conduc¡r el procedimiento de selección para la
DE CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE Y CONEXION C

DIS

lli':rlli|, ,,^ _'* i*:i 'f tr.f
ii

il'
1in,i rn L .: j:. .. rt,.:.. : -,:.r. . i

1|\u';
Ll N. I 21-2020-Gill-frtDCCT:i
1i Ceno polorádo,'1]3 de marzo df 2?20

li'rfl-MDcc; 
Ill,liiiil
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de las contrataciones de la entidad y por lo menos (1) tiene conoc¡miento técnico en el objeto de la contratación', asimismo, conforme a lo
establecido en el numeral 44.5 <lel miinio cuerpo normativo'El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hub¡era delegado esta atribución,

designa por escrito a los integrantes Titularei y sus r€spectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del

presidenie y su suplente; aten-diendo a las reglás cle conformación ieñaladas en los numerales precedentes para cada miembro Titular y su

suplente. La des¡gnación es not¡fcada por la Entidad a cada uno de los miembros";

eue, con Decreto deAlcaldfa No OOI-201g-MDCC del 02 de enero del 2019, el T¡tulardel pliego ve ta necesidad de desconcentrar la

admin¡stración y delegarfunciones admin¡strat¡vas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; y en su artículo primero numeral 2l delega en el

Gerente Municipal la átribución de 'Designar comités de selección para procedimientos de selección; así mismo la remoción y modif¡caciones de

sus integrantes previstos en la Ley 3O2ZS su reglamento y mod¡f¡catorias'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de em¡t¡r

pronunciamiento respecto a lo solic¡tado por la Subgerencia de Logística y Abastecimiento;

eue, en uso de tas facultades conferidas por el Numeral 2Oo del Articulo de la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27g72i ArL

178 Inc. 1o del Aeglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. No 350-201s-EF modificado por el D.S. N' 056-2017-EF; y

Decreto de Alcaldfa No 001-2019-MDCC;

SE RESUELVE:

ARTÍGULO PR|MERO.- DES|GNAR, et Com¡té de Selección encargado de conduc¡r el procedimiento de selección garg la¡tecuoó¡-q9 9-]9¡ll
de ¡po Ampl¡ación Marginal 'CONSTRUCCION DE CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE Y CONEXION DOfltlClLlARlA DE

ALoANTARILLADO: EÑ EL(14) SISTEIVIA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL PUEBLO TRADICIONAL DE

zAMAcoLA . RI¡pTncIÓH.zA-MAcoLA DISTRITo DE cERRo COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA' CON

código unifcado 2462949. El que estará confomado por los siguientes: 
É:+

MIEMBROS TITULARES:

POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL PUEBLO TRADICIONAL DE
COLORADO. PROVINCIA AREQUIPA. DEPARTAMENTO AREQUIPA' con

Que, ef artÍculo 44' del Decreto Supremo No 344-201 8-EF que modificá el Reglamento de la Ley No 90225, Ley de Contrataciones del

Estado, el numeral 44.1 establece'El comité de selección está ¡ntegrado portres (3) miembros, de los cuales uno (1) pertenece al órgano encargado

ffi PRESIDENTE

Fi-cToR JUVENAL RIVERA CORNEJO 1'MIEMBRO
JORGE EMILIO DIAZ VALENCIA 2'MIEMBRO

MIEMBROS SUPLENTEST

PERCY MAXIMO SUTTA QUISPE PRESIDENTE

ANA CECILIA CHOOUE SANTOS MIEMBRO

ALFRED POOL ROMERO CALLA 2'MIEMBRO

AnflCUtO SEGUNOO.- ESTABLECER, que todas aquellas personas que intervengan en los procesos de contratación por o a nombre de la

Entidad, con independenc¡a del régimen iuriO¡co que los vincuie con esta, son responsables, en el ámb¡to de las actuaciones que realicen, de

efectuar contrataciones de maneraéficienie, maximizando los recursos públicos invertidos y bajo el enfoque de gest¡ón de resultados, a través del

cumplimiento de las d¡sposiciones de la presente Ley y su Reglamento y los principios, sin perjuicio de los márgenes de discrecionalidad que se

otorgan. De conesponder la determinación de responsábitidad por las contrataciones, esta se realiza de acuerdo al régimen iurfdico que los v¡ncule

con ia Entidad, sin perjuicio de las responsabilidaáes civiles y penales que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9o de la Ley

No 30225 Ley de Contrataciones con el Estado.

ARTfcULo TERCERo.. ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla cpn notilicar y archivar la presente resolución

acorde a ley.

ARTfcuLo cUARTo.- EN¿ARGAR, a ta oficina de Tecnotogfas de la Informac¡ón la publicación de la presente Resolución en el Portal Instituc¡onal

de la Pág¡na Web de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTfcuLo QUlNTo" DEJAR slN EFEcro' cualquier acto municipal que contravenga la presente dec¡s¡ón.

REGÍSTRESE, Y ARCHIVESE.
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